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Toluca de Lerdo, Estado de México, Resolución del Pleno del Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, correspondiente al siete de febrero de dos mil doce. 

 
Visto el expediente del recurso de revisión 00035/INFOEM/IP/RR/2012, 
promovido por XXXXXX XXXXXX XXXXXXXXXX, en lo sucesivo EL 
RECURRENTE en contra del AYUNTAMIENTO DE EL ORO, en lo sucesivo 
EL SUJETO OBLIGADO; y 
 

R E S U L T A N D O 
 
1. El seis de diciembre de dos mil once, EL  RECURRENTE presentó  a través 
del Sistema de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en 
lo sucesivo EL SICOSIEM, solicitud de acceso a la información pública a EL 
SUJETO OBLIGADO, consistente en: 
 

“…DIRECTORIO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO MEDIOS Y 
SUPERIORES, ASÍ COMO LA REMUNERACIÓN DE CADA UNO DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS INCLUYENDO EL CABILDO, QUE CONTENGA 
GRATIFICACIONES, BONOS, COMPENSACIONES ETC…” 
 

Tal solicitud de acceso a la información pública, fue registrada en EL 
SICOSIEM con el número de folio o expediente 00025/ELORO/IP/A/2011. 
 
MODALIDAD DE ENTREGA: vía EL SICOSIEM.  
 
2. El ocho de diciembre de dos mil once, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta 
a la solicitud de EL RECURRENTE, en el siguiente sentido: 
 

“…POR MEDIO DE LA PRESENTE INFORMO A USTED QUE LA INFORMACÍON 
SOLICITADA SE ENCUENTRA DISPONIBLE PARA SU CONSULTA EN LA 
PAGINA WEB DEL AYUNTAMIENTO DE EL ORO EN LOS SIGUIENTES 
ENLACES: 
 
DIRECTORIO DE SERVIDORES PUBLICOS DE MANDOS MEDIOS Y 
SUPERIORES http://www.eloromexico.gob.mx/transparencia/directorio.pdf, 
Reporte de Remuneraciones Mensuales Mandos Medios y Superiores 
http://www.eloromexico.gob.mx/transparencia/TESORERIA/REPORTE%20DE%20
RENUMERACIONES%20MENSUALES.pdf. 
 
No omito aclarar a Usted, en relación a la modalidad de entrega en CD-ROM 
solicitada, tiene que presentarse en las instalaciones de la Tesorería Municipal 
ubicada en Av. Juárez S/N Col. Centro, El Oro, Estado de México, con un horario 
de atención de Lunes a Viernes de 9:00 a 15:00 hrs. y de acuerdo al Art. 148 
Fracción IV del Código Financiero del Estado de México y Municipios pagar la 
cantidad correspondiente a 0.32 salarios mínimos. Posteriormente acudir a las 
oficinas de la Unidad de Información ubicadas en Av. Juárez S/N, Altos del 
Mercado Álvaro Obregón Col. Centro El Oro, México de Lunes a Viernes de 9:00 a 
16:00 hrs. para hacerle entrega del CD-ROM solicitado…” 

 
 

http://www.eloromexico.gob.mx/transparencia/directorio.pdf
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3. El once de enero de dos mil doce, EL RECURRENTE interpuso recurso de 
revisión el cual fue registrado en EL SICOSIEM y se le asignó el número de 
expediente 00035/INFOEM/IP/RR/2012, en el que manifestó como acto 
impugnado: 

 
“…Directorio de los servidores públicos de mando medios y superiores, así como 
la remuneración de cada uno de los servidores públicos incluyendo el cabildo, que 
contenga gratificaciones, bonos, compensaciones, etc…” 
 

Y como razones o motivos de inconformidad las siguientes: 
 

“…La información es parcial solo se encentra en el link el directorio de los 
servidores públicos y no los montos de las remuneraciones que contengan 
gratificaciones, bonos, compensaciones, etc., de los servidores públicos 
incluyendo el cabildo. 
 
Así mismo citar al responsable de la Unidad de Transparencia al INFOEM a efecto 
de regularizar su página web, ya que está incompleta." 

 
4. El recurso de que se trata se remitió electrónicamente al Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, siendo turnado a través de EL SICOSIEM al Comisionado ARCADIO 
A. SANCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE a efecto de que formulara y presentara 
el proyecto de resolución correspondiente. 
 
 
5. El doce de enero de dos mil doce, El SUJETO OBLIGADO rindió informe de 
justificación para manifestar lo que a su derecho corresponde en relación a este 
recurso de revisión adjuntando los archivos C00025EL 
ORO021002170001853pdf. y C00025ELORO021002170002492.pdf que 
contienen copia digital de los documentos que se reproducen a continuación: 
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 C O N S I D E R A N D O 
 

I. Este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente 
recurso en términos de los artículos 5 párrafo décimo segundo, fracción IV de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 56, 60 fracción 
VII, 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios (también referida en la presente resolución 
como Ley de la materia), 8 y 10 fracción VII del Reglamento Interior de este 
Órgano Público Autónomo. 
 
Mediante decreto número 198 de veintinueve de octubre de dos mil diez, 
publicado en la misma fecha en el periódico oficial “Gaceta de Gobierno”, la 
Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de México, aprobó el 
nombramiento suscrito por el Gobernador Constitucional de la entidad, por el 
que se designó Comisionado del Instituto de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública del Estado de México y Municipios, al Licenciado 
ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE. 
 

II. Atendiendo a los motivos de inconformidad aducidos por EL RECURRENTE, 
así como todas y cada una de las constancias que conforman el expediente 
electrónico 00035/INFOEM/IP/RR/2012; este Cuerpo Colegiado adquiere la 
convicción plena que, en el presente asunto la LITIS se circunscribe a 
determinar si la respuesta producida por EL SUJETO OBLIGADO el ocho de 
diciembre de dos mil once, satisface o no, la solicitud de acceso a la 
información pública registrada en EL SICOSIEM con el número de folio o 
expediente 00025/EL ORO/IP/A/2011. 
 
III. Establecido lo anterior y con el objeto de cumplir con lo establecido en el 
artículo 75 Bis fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, se procede a citar los 
motivos de inconformidad formulados por EL RECURRENTE en el “FORMATO 

DE RECURSO DE REVISIÓN” promovido el once de enero de dos mil doce, que 
literalmente se hicieron consistir en que: 

 
“…La información es parcial solo se encentra en el link el directorio de los 
servidores públicos y no los montos de las remuneraciones que contengan 
gratificaciones, bonos, compensaciones, etc., de los servidores públicos 
incluyendo el cabildo. 
 

Así mismo citar al responsable de la Unidad de Transparencia al INFOEM a 
efecto de regularizar su página web, ya que está incompleta…" 

 

Considerando que del motivo de inconformidad referido se advierte que EL 
RECURRENTE no se adolece de la  información proporcionada referente a: 
 
El Directorio de los servidores públicos de mandos medios y superiores  
 
La materia de dicho requerimiento no será motivo de análisis y estudio en el 
presente medio de impugnación, en consecuencia se deja firme la respuesta 
realizada a la solicitud inicial, en cuanto a dicho punto se referiré, por lo que 
este Órgano Garante se ceñirá al análisis del requerimiento consistente en las 
remuneraciones de cada uno de los servidores públicos incluyendo el cabildo, 
que contenga gratificaciones, bonos, compensaciones. 
 
El motivo de disenso manifestado por EL RECURRENTE resulta Infundado, 
por las consideraciones que a continuación se expresan:  

 
Para corroborar lo anterior se hace necesario señalar que EL SUJETO 
OBLIGADO en fecha ocho de diciembre de dos mil once, manifestó que la 
información solicitada se encuentra disponible para su consulta en la página 
web del ayuntamiento de el Oro y que en relación a la modalidad de entrega 
en CD-ROM se le indico el procedimiento a seguir para la obtención de la 
información solicitada bajo esa modalidad. 
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Por lo que esta ponencia se dio a la tarea de revisar la página 
http://www.eloromexico.gob.mx/transparencia/TESORERIA/REPORTE%20DE
%REMUNERACIONES%20mensuales  de la cual se pudo apreciar lo 
siguiente: 
  
 

 
 

 

 

 

http://www.eloromexico.gob.mx/transparencia/TESORERIA/REPORTE%20DE%25REMUNERACIONES%20mensuales
http://www.eloromexico.gob.mx/transparencia/TESORERIA/REPORTE%20DE%25REMUNERACIONES%20mensuales
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Lo que nos conlleva a determinar que EL SUJETO OBLIGADO  dio respuesta 
de las remuneraciones de los servidores públicos incluyendo el cabildo que 
contiene sueldo dieta, gratificaciones, total bruto y percepción neta mensual.  

 

En este contexto de ilustración y después de haber examinado la solicitud de 
acceso a la información pública registrada en EL SICOSIEM con el número de 
folio o expediente 00025/ELORO/IP/A/2011, así como los motivos de 
inconformidad expuestos en la promoción del once de enero de dos mil doce, 
este Cuerpo Colegiado adquiere la convicción plena que, la respuesta 
producida por EL SUJETO OBLIGADO el ocho de diciembre de dos mil once, 
y del informe de justificación del doce de enero de dos mil doce, satisface el 
derecho de acceso a la información pública prescrito en el artículo 6 de la 
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Constitución General de la República en relación con los numerales 1 
fracciones I a la III y 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 
 
En tal virtud, lo debido es confirmar la respuesta producida por EL SUJETO 
OBLIGADO el ocho de diciembre de dos mil once, en relación a la solicitud de 
información registrada en EL SICOSIEM con el número de folio o expediente 
00025/ELORO/IP/A/2012, con fundamento en los artículos 60 fracción VIII, 71 
fracciones I a la IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios. 
 
En mérito de lo expuesto y fundado, este Órgano Garante del derecho de 
acceso a la información. 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO. Por los razonamientos asentados en los considerandos II y III de la 
presente resolución, es procedente el presente recurso de revisión e 
infundadas  las razones o motivos de la inconformidad aducidos por EL 
RECURRENTE. 
 
SEGUNDO. Por las disertaciones expuestas en el considerando III de este 
fallo, se confirma la respuesta producida por EL SUJETO OBLIGADO el ocho 
de diciembre de dos mil once, en relación con la solicitud de acceso a 
información pública registrada en EL SICOSIEM con el número de folio o 
expediente 00025/ELORO/IP/A/2012. 
 
TERCERO. NOTIFÍQUESE al RECURRENTE y hágase de su conocimiento 
que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún perjuicio, 
podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de 
acuerdo a lo estipulado por el artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información del Estado de México y Municipios. 
 
CUARTO. Remítase a la Unidad de Información de  EL SUJETO OBLIGADO, 
vía EL SICOSIEM,  para los efectos legales procedentes. 

 
ASÍ LO RESUELVE POR MAYORIA DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 
SIETE DE FEBRERO DE DOS MIL DOCE.- CON EL VOTO A FAVOR DE 
ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, PRESIDENTE, MIROSLAVA 
CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA AUSENTE EN LA SESIÓN, MYRNA 
ARACELI GARCÍA MORÓN, COMISIONADA AUSENTE EN LA SESIÓN, Y 
ARCADIO ALBERTO SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE, COMISIONADO, Y 
EL VOTO EN CONTRA DE FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO, 
SIENDO PONENTE EL CUARTO DE LOS NOMBRADOS; ANTE EL 
SECRETARIO TÉCNICO IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ. 
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EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO  
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 
 
 

 
ROSENDOEVGUENI MONTERREY 

CHEPOV 
PRESIDENTE 

AUSENTE EN LA SESIÓN 
MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA  

 
 
 

AUSENTE EN LA SESIÓN 
MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 

COMISIONADA 

 
 
 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 
COMISIONADO 

 
 
 
 
 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 
GÓMEZTAGLE 
COMISIONADO 

 
 
 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO 

 
 
ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DEL SIETE DE FEBRERO DE 
DOS MIL DOCE, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN CON NÚMERO DE 

EXPEDIENTE 00035/INFOEM/IP/RR/2012. 

 


